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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 220-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Luis Manuel 
Andino Paiz, en el cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de Burkina Faso. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día seis de noviembre del año dos mil 
veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 221-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores 
a las cuatro de la tarde del día tres de noviembre del año dos 
mil veintitrés, de las manos del Excelentísimo Señor Sumit 
Seth, las Copias de Estilo de las Cartas Credenciales que 
lo acreditan en el carácter de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de la India, ante el Gobierno 
de la República de Nicaragua, en calidad de concurrente, 
con sede en la República de Panamá, emitidas el día catorce 
de septiembre de dos mil veintitrés, en Rashtrapati Bhavan, 
Nueva Delhi, por la Excelentísima Señora Droupadi Murmu, 
Presidenta de la República de la India. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Reconocer al Excelentísimo Señor Sumit Seth, 
en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República de la India, ante el Gobierno de la República 

de Nicaragua, en calidad de concurrente, con sede en la 
República de Panamá. 

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades que 
a su jerarquía corresponden. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día siete de noviembre del año dos mil 
veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

:\11:\ISTERIO DE IIACIE:\DA 
\' CRÉDITO P(TBLICO 

Reg. 2023-03292 - M. 43574932 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
cumplimiento a la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público en su art. 33, y su 
Reglamento General en sus arts. 98 y 99, invitan a todas 
las personas proveedoras jurídicas o naturales inscritas en 
el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a participar en la licitación 
selectiva, abajo detallada: 

Número del proceso 
LICITACIÓN SELECTIVA No 
MHCP-DAC-LS-024-10-2023 

Objeto de la 
Soporte de software de 

contratación 
administración de eventos e 
información de seguridad (SIEM) 

Municipio Managua 

Caja de Tesorería de la División General 

Dirección para 
Administrativa Financiera, ubicada en el 

obtener el PBC 
edificio Julio Buitrago Urroz, que sita 
de donde fueron las Delicias del Volga 
2 cuadras al este, Managua. 

Valor del PBC C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Sala de Conferencias de la División de 
Adquisiciones y Contrataciones ubicada 

Lugar y fecha para en el Edificio Julio Buitrago Urroz, el 
la recepción y día 17 de noviembre del año 2023 a las 

apertura de ofertas I 0:00 a.m., y a las I 0:30 a.m. del mismo 
día se desarrollará la sesión del comité 
de evaluación para la apertura de ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 
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El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado en 
el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible a 
partir del día 9 al 16 de noviembre del año 2023 en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) de esta licitación selectiva, a partir 
del día 9 al 16 de noviembre del año 2023, en horario de 
8:00 a.m. a 04:00 p.m., en la caja de Tesorería la División 
General Administrativa Financiera (DGAF) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ubicada en el edificio Julio 
Buitrago Urroz, que sita de donde fueron las Delicias del 
Volga 2 cuadras al este, Managua, previo pago en efectivo 
no reembolsable. 

Managua, 6 de noviembre de año 2023. (f) Msc. Rosa 
Ramona Sánchez Gaitán, Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones MHCP. 

:'\II:'\ISTERIO DE SALUD 

2023-03244 - M. 42985820 - Valor C$ 1,140.00 

ACUERDO MINISTERIAL 
No. 302-2023 

MINISTERIO DE SALUD 

MARTHA VERÓNICA REYES ÁLVAREZ, Ministra de 
Salud, en tiso de las facultades que me confiere el Acuerdo 
Presidencial No. 34-2020, Publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No, 63, del primero de abril del año dos mil 
veinte, Ley No, 290 "Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo", Publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 102 del tres de junio de mil novecientos 
noventa y ocho; Reformas y Adiciones publicadas en La 
Gaceta, Diario Oficial No, 35 del veintidós de febrero del 
año dos mil trece y demás reformas y adiciones; y el Decreto 
No. 25-2006 "Reformas y Adiciones al Decreto No. 71-
98, Reglamento de la Ley No. 290, "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, Nos, 91 y 92 del 
once y doce de mayo del año dos mil seis, respectivamente; 

Dicta el siguiente Acuerdo Ministerial; 

ACUERDA 

PRIMERO: Nombrar al licenciado DENIS CESAR 
CENTENO ARISTOV, en el cargo de Director General de 
la Cruz Blanca, dicho nombramiento es efectivo a partir del 
día siete de junio del año dos mil veintitrés. 

SEGUNDO: Comuníquese el presenta a cuantos corresponda 
conocer del mismo. 

Dado en la Ciudad de Mañagua, a los doce días del mes de 
junio del año dos mil veintitrés. (F) MARTHA VERÓNICA 
REYES ALVAREZ Ministra de Salud. 

CERTIFICACIÓN El suscrito DENIS CESAR CENTENO 
ARISTOV, mayor de edad, casado, Abogado y Notario 

Público, identificado con cédula de identidad número ocho, 
ocho, ocho, guion, dos, dos, uno, cero, ocho, siete, guion, 
cero, cero, cero, cero, letra J ( 8 8 8-221O87-00001), 
nicaragüense, de este domicilio y residencia, en mi calidad 
de Director General y Apoderado General de Administración 
de La Cruz Blanca, Ente Autónomo, Descentralizado creado 
mediante la Ley número un mil ciento cincuenta y cinco 
(No. 1155) Ley Creadora de la Cruz Blanca y en particular 
en funciones de Secretario de la Junta Directiva Nacional 
de la Cruz Blanca.- CERTIFICO Y DOY FE: El Acta 
número UNO (1), de la JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 
, la que se encuentra del folio número uno ( 1) al folio número 
seis (6) del Libro de Actas, la que integra y literalmente 
dice: "Acta Numero I CRUZ BLANCA JUNTA DIRECTIVA 
NACIONAL Sesión Ordinaria Inicio de la Sesión: 9:00 
a.m. En la ciudad de Managua a las nueve de la mañana 
del día trece de septiembre del año dos mil veintitrés, reunidos 
en las oficinas de la Sede Central de la Cruz Blanca, que 
cita; Reparto Be/monte, de paso desnivel Nejapa 1 cuadra 
al este, ½ cuadra al norte, Managua, Nicaragua. los 
suscritos: Dra. Martlw Verónica Reyes Álvarez, mayor de 
edad, casada, Doctora en Medicina y Cirugía, Especialista 
en Salud Pública, de este domicilio, identificada con Cédula 
de identidad ciudadana número 281-090561-0001 J actuando 
en nombre y representación del Ministerio de Salud, en su 
carácter de Ministra de Salud, lo que acredita con los 
siguientes atestados: a) Ley No. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Número 102 del 
tres de Junio de mil novecientos noventa y ocho; b) Decreto 
No. 25-2006, Reformas y Adiciones al Decreto No. 71-98, 
Reglamento de la Ley No. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial, No. 91 y 92 del 11 
y 12 de Mayo del 2006, respectivamente; c) Ley No. 423, 
Ley General de Salud, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, No. 91 del diecisiete de Mayo del año dos mil dos; 
d) Decreto No. 001-2003, Reglamento de la Ley General de 
Salud, publicado en La Gaceta. Diario Oficial, Número 7, 
del diez de Enero del dos mil tres; e) Acuerdo Presidencial 
No. 3./-2020, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 
63 del 1 de Abril del 2020, íntegra y literalmente dice: 
Acuerdo Presidencial No. 34-2020. El presidente de la 
República de Nicaragua Comandante Daniel Ortega 
Saavedra En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política Acuerda Artículo l. Nómbrese a la 
Compañera Martlw Verónica Reyes Álvarez, en el cargo 
de Ministra del Ministerio de Salud. Artículo 2. El presente 
Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. Póngase en 
conocimiento de la Asamblea Nacional para su debida 
ratificación. Dado en la Ciudad de Managua, Casa de 
Gobierno, República de Nicaragua, el día treinta y uno de 
marzo del año dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, 
presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales; Lic. Yuri 
Bismarck Leiva Sevilla, mayor de edad, casado, de Oficio, 
Licenciado en Economía, de este domicilio, identificado con 
cedula de identidad Número 001-230880-0078U, en su 
calidad de Director General de la División General 
Administrativa Financiera del Ministerio de Salud, acredita 
su nombramiento conforme Acuerdo Ministerial No. 215-
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2019defecha JO de junio de 2019, Lic. Denis César Centeno 
A ristov, Mayor de edad, casado, de oficio A bogado y Notario 
Público, de este domicilio, identificado con cédula de 
identidad Número 888-221087-0000J, en su calidad de 
Director General de la Cru= Blanca, acredita su 
nombramiento conforme Acuerdo Ministerial No.302-2023 
de fecha 12 de junio de 2023, Felicia110 de Jesús Castro 
De/ga,lo, Mayor de edad, casado, de Oficio Vigilante, del 
domicilio de Ciudad Sandino y de tránsito por esta Ciudad, 
identificado con cédula de identidad Número 001-0212 7 5-
0006 Y, en su calidad de Secretario General de la Junta 
Directiva del Sindicato Nacional de Trabajadores Gladys 
Ubau Hernández, de la Cruz Blanca, según lo acredita con 
certificación de la Junta Directiva emitida por la Dirección 
de Asociaciones Sindicales del Ministerio del Trabajo, en 
fecha catorce de noviembre del año dos mil veintidós, con 
el objetivo de realizar la primera sesión de la Junta Directiva 
Nacional de la Cruz Blanca. Se constata el quorum de ley 
y se determina que existe el mismo, para la reali=ación de 
esta reunión, según el artículo JO de la Ley No. JJ 55 Ley 
Creadora de la Cruz Blanca. Agenda Palabras de la Cra: 
Martha Verónica Reyes Álvare= Ministra de Salud. l. 
Conformación de la Junta Directiva Nacional, 2. 
Nombramiento del Secretario de la Junta Directiva Nacional, 
3. Delegación de la Representación Legal de la Cru= Blanca. 
1. Se da inicio a la sesión presidiendo la compañera Martha 
Verónica Reyes Álvarez en su calidad de Ministra de Salud, 
conforme el arto. 8 de la Ley No. 1155. Nuestro Gobierno 
de Reconciliación y Unidad Nacional siempre velará por el 
resguardo de la vida y la salud de la población nicaragüense, 
por lo que para fortalecer las acciones en el ámbito de la 
salud procedió a la creación de la Cruz Blanca como una 
institución que realiza actividades de asistencia humanitaria 
y de socorro, que atiende las emergencias de las personas, 
familias y comunidades y resto de población que reside en 
Nicaragua, siendo un Ente Autónomo Descentrali=ado, 
adscrito al Ministerio de Salud. Posteriormente la Cra. 
Ministra da a conocer algunas generalidades que contiene 
la Ley No, 1155 Ley creadora de la Cru= Blanca, por lo que 
se hace necesario que los trabajadores de esta institución 
aseguren la salud de la población nicaragüense y demás 
que lo demanden, cumpliendo con lo establecido en el 
MOSAFC; instrumento necesario para la promoción, 
protección, recuperación y rehabilitación de la salud, en 
concordancia con lo establecido en la Ley No . ./23, Ley 
General de Salud. 2. Continuando con la sesión se da a 
conocer que conforme el artículo 8 de la Ley No. 1155 Ley 
Creadora de la Cruz Blanca, la conformación de la Junta 
Directiva Nacional de la Cruz Blanca, de la siguiente 
manera: Dra. Martlrn Verónica Reyes Álvarez. Ministra de 
Salud o su delegado. Lic. Yuri Bismarck leiva Sevilla, 
Director General de la División General Administrativa 
Financiera del Ministerio de Salud. Lic. Denü Cesar Centeno 
Ari.~tov, Director General de la Cruz Blanca. Cro. Feliciano 
de Jesús Castro Delgado, Secretario General de la Junta 
Directiva del sindicato de trabajadores. Se procede a tomar 
la promesa de ley de los funcionarios que asumen sus cargos 
como miembros de la Junta Directiva Nacional Pregu11tá11dole: 
¿Prometéis solemnemente ante Dios, la Patria, nuestros 
héroes nacionales y por vuestro honor, respetar la Constitución 
y las leyes, ¿los derechos y las libertades del pueblo y cumplir 
fielmente y a conciencia los deberes del cargo que se os ha 

conferido? dichos miembros de la junta Directiva contestamos 
"Si prometo" Por lo que la Cra: Ministra concluyó diciendo: 
"Si así lo hiciereis la Patria os premie y si no Ella os haga 
responsable"? 3. De conformidad con el Articulo 8, último 
párrafo, de la Ley No. 1155, "Ley Creadora de la Cruz 
Blanca" Se procede a designar como Secretario de la Junta 
Directiva Nacional al Licenciado Denis Cesar Centeno 
Aristov, lo cual se aprueba con ./ votos a favor y cero en 
contra, de forma unánime . ./. Mientras no se realice 
nombramiento del Presidente o Presidenta de la Cru= Blanca, 
esta Junta Directiva Nacional como Máxima Autoridad 
delega la Representación Legal de la Cru= Blanca al Lic. 
Denis César Centeno Aristov, en su calidad de Director 
General, para que pueda representar a la Institución, para 
el correcto desarrollo de sus actividades, las gestiones ante 
las distintas instituciones públicas y privadas, los bancos, 
las personas naturales y jurídicas con las cuales se relacione 
la Cru= Blanca. Se aprueba con ./ votos a favor y cero en 
contra, de forma unánime. No habiendo más puntos que 
tratar, se cierra la sesión a las diez de la mañana del mismo 
día. Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme, 
ratificamos y firmamos. Dra. Martha Verónica ReyesA/varez 
Ministra de Salud firma ilegible y sello; Lic. Yuri Bismarck 
leiva Sevilla Director General Administrativo Financiero 
Ministerio de Salud firma Ilegible y sello; Cro. Felicia110 
de Jesús Castro Delgado Secretario General de la Junta 
Directiva del sindicato de trabajadores firma ilegible; Lic. 
De11ü· Cesar Ce11te110Aristov Director General Cru= Blanca 
firma ilegible y sello y sello".- Hasta aquí la inserción. - En 
fe de lo cual libro la presente Certificación en dos folios 
útiles de papel común tamaño legal en la ciudad de Managua, 
a las ocho de la mañana del día treinta de octubre del año 
dos mil veintitrés.- (f) LIC. DENIS CESAR CENTENO 
ARISTOV, SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA 
NACIONAL CRUZ BLANCA. 

:\ll~ISTERIO DE EDl1CACIÓ~ 

Reg. 2023-03314 - M. 43092234- Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 272-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5,6, 19,22,25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

1 
Que la Licenciada YELBA DEL SOCORRO DÁVILA 
VÁSQUEZ, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-t 70886-000SU, presentó ante esta División de 
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Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad 
de Ciencias Comerciales, el dieciocho de febrero del dos mil 
veintitrés, Registrado con Nº 4055, Folio Nº 0028, Tomo 
Nº: 1 O del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; 
ejemplar de La Gaceta No. 47 del catorce de marzo del 
año dos mil veintitrés, en el que publicó Certificación del 
Título; Garantía de Contador Público No. 803067 extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, el 
día veinte de octubre del dos mil veintitrés y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el 
tres de octubre del dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 5126 
siendo una depositaría de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada YELBA DEL 
SOCORRO DÁVILA VÁSQUEZ, para el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público durante un quinquenio 
que inicia el día veinticuatro de octubre del año dos mil 
veintitrés y finalizará el día veinticinco de octubre del 
año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veinticuatro de octubre 
del año dos mil veintitrés. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2023-03252 - M. 43045063 - Valor C$ 1,205.00 

CERTIFICACIÓN 
LA SUSCRITA VICEMINISTRA DEL MINISTERIO 
DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO 
MINISTERIAL Y LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE 
LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-017-EMC-M-022-2023 

CONSIDERANDO 
l. 

Que con fecha veintiocho de febrero del año dos mil veintitrés, 

la empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, SOCIEDAD 
ANONIMA, sociedad debidamente constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua, 
con Cuenta Registra!: MC-XFZRH I del Registro Público de 
la Propiedad del departamento de Managua, debidamente 
representada por el señor Feiwu Bian, mayor de edad, 
casado, empresario y de este domicilio, identificado con 
cédula de residencia número cero cero cero cero ocho uno 
cinco seis cinco (000081565), presentó SOLICITUD para 
que se le otorgue una CONCESIÓN MINERA para el 
aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos en 
el lote denominado SANTO TOMÁS, con una superficie 
de un mil doscientas hectáreas (1,200.00 has), ubicado en 
los municipios de Cinco Pinos y Santo Tomas del Norte del 
departamento de Chinandega. 

11. 
Que de conformidad con Dictamen Catastral Minero No. 
MEM-DGM-RCM-020-03-2023 de fecha seis de marzo del 
año dos mil veintitrés, emitido por el Ministerio de Energía y 
Minas, las coordenadas presentadas por la empresa ZHONG 
FU DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANONIMA cumplen 
con los requisitos catastrales de Ley. 

111. 
Que en cumplimiento al artículo 35 del Decreto 119-
2001, Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el Ministerio de Energía 
y Minas se pronunció técnicamente sobre la solicitud, según 
consta en Dictamen Técnico No. DTM-09-03-2023 DGM
MEM de fecha nueve de marzo del año dos mil veintitrés, 
en el que se indica que el perfil de la reseña técnica cumple 
con los requisitos correspondientes. 

IV. 
Que de conformidad con Dictamen Legal Número 010-DA
CM-03-2023 de fecha diez de marzo del año dos mil veintitrés, 
emitido por la Dirección General de Minas, el solicitante 
cumple con los requisitos legales para el trámite de esta 
solicitud. 

V. 
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas, se consultó la solicitud a los Consejos 
Municipales de Cinco Pinos y Santo Tomás del Norte, los 
cuales se pronunciaron POSITIVAMENTE, según consta 
en Certificaciones de fecha veintiocho de abril del año dos 
mil veintitrés. 

VI. 
QuelaempresaZHONG FU DEVELOPMENT,SOCIEDAD 
ANONIMA, dispone de los documentos indicativos de 
capacidad técnica y financiera para desarrollar y llevar a 
término las actividades mineras dentro de la concesión. 

POR TANTO: 
La suscrita Vice Ministra de Energía y Minas, en uso de 
sus facultades, mismas que le confieren la Ley 387 "Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas" y el 
Decreto 119-2001, Reglamento a la Ley 387 "Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas", cuyo texto con 
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todas sus modificaciones consolidadas en la Ley 1045, "Ley 
del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia del Sector 
Energético y Minero", contenidas al 11 de noviembre del 
2020 y publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 130 del 
14 de julio del 2021; todo conforme a la Ley 963 "Ley de 
Digesto Jurídico nicaragüense", publicado en la Gaceta Diario 
Oficial No. 203 del 25 de octubre del 2017, acreditando su 
representación mediante Acuerdo Presidencial No. 192-2021 
emitido por el Presidente de la República con fecha 17 de 
Noviembre del 2021 y publicado en La Gaceta Diario Oficial 
No. 214 de fecha 19 de Noviembre del 2021.-

ACU E RDA: 
PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESEalaempresaZHONG FU DEVELOPMENT, 
SOCIEDADANONIMA, una CONCESIÓN MINERA para 
el aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos 
en el lote denominado SANTO TOMÁS, con una superficie 
de un mil doscientas hectáreas (1,200.00 has), ubicado en 
los municipios de Cinco Pinos y Santo Tomas del Norte del 
departamento de Chinandega, definidas por polígono exterior 
delimitado por las siguientes coordenadas expresadas en 
metros en el sistema UTM. NAO 27 y Zona 16: 

Vértice Este Norte 

1 510000 1460000 

2 513000 1460000 

3 513000 1456000 

4 510000 1456000 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA (has) 

Chinandega Cinco Pinos 56.72 

Chinandega 
Santo Tomás del 

1,143.28 
norte 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y cinco 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0. 75), 
por el segundo año por hectárea; uno cincuenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y 
cuarto año por hectárea; tres dólares de los Estados unidos 
de América ($3.00), por el quinto y sexto año por hectárea; 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América ($4.00) por 
el séptimo y octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados 
Unidos de América ($8.00), por el noveno y décimo año por 
hectárea y doce dólares de los Estados Unidos de América 
($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año. Estos 
pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre 
el O 1 y el 30 de enero de cada año el primer pago, y entre el 
01 y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
pagará el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias 
extraídas, el cual será considerado un gasto deducible para 

fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta. Para los fines 
de calcular este pago, el concesionario estará obligado a 
rendir un informe mensual sobre su producción dentro de 
los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta (I.R) será de conformidad con la Ley de la materia. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos (2), 
deberán ser enteradas a la Administración de Rentas donde se 
encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al 
tipo de cambio oficial vigente a la fecha del respectivo pago. 
4. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía 
y Minas lo requiera, información sobre sus actividades, así 
como de los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad 
minera de carácter artesanal. 
5. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de 
Energía y Minas las labores de inspección que éstos realicen 
y acatar sus recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos naturales. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el Registro 
Público de la Propiedad, así como publicarlo en La 
Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta días 
subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo copia a 
este Ministerio de la constancia registra) y de su publicación. 
8. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y acordar 
con ellos los términos e indemnizaciones para el uso del 
suelo e infraestructura de propiedad privada en donde deban 
desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas. 
Para los nuevos mineros artesanales la superficie permitida 
no superará el 1 % del área concesionada, previo acuerdo 
con el concesionario. 
1 O. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones situados 
en cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en 
relación a un punto invariable del terreno, el cual deberá 
indicar el nombre del titular, la fecha de otorgamiento de 
la concesión minera y el nombre del lote, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 34 de la Ley Nº 387, Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas. 
12. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, un 
proyecto que incluya las fases de la actividad minera definidas 
en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
No. 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. En este proyecto se deberá calendarizar todas las etapas 
que el concesionario planea ejecutar, cuyo cumplimiento será 
verificado mediante inspecciones programadas. 
13. De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley No. 
387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas 
y la Resolución Administrativa No.RADGM-001-0702-2013 
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del siete de febrero del año dos mil trece, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados dentro 
de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, una lista 
de las personas que se encuentren ejerciendo la actividad, 
su ubicación en coordenadas UTM, métodos y capacidad 
de explotación. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOLVENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica el artículo 
96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas y el Acuerdo Ministerial No 83-DM-
188-2009 sobre la "DISPOSICIÓN TECNICA NUMERO 
01-2009. PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE 
RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
15. Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA 
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 
05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio 
del 2008. 
16. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia 
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar 
la concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con 
concesiones de la misma clase, previa autorización del 
Ministerio de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley No. 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y 
su Reglamento, son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero ZHONG FU 
DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANONIMA, deberá iniciar 
actividades de exploración en cualquier parte del lote minero, 
en un plazo no mayor de cuatro ( 4) años contados a partir del 
otorgamiento de la presente concesión, prorrogables por un 
año más, según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
119-2001, Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas, para lo cual y 
previo al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá 
presentar a este Ministerio el respectivo Permiso Ambiental 
debidamente emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados a partir 
de la fecha de emisión de la Certificación del presente Acuerdo 
Ministerial. Dicha Certificación se extenderá como Título 

una vez que el interesado manifieste por escrito la aceptación 
íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada por el titular 
en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes 
treinta días so pena de cumplir con lo establecido en artículo 
40 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley No. 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
debiendo remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Cópiese y Notifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del 
mes de mayo del año dos mil veintitrés. -(f)-. ESTELA 
MARIA MARTINEZ CERRATO.VICE MINISTRO. 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. - Managua, 26 de 
junio del año 2023. Ingeniera Estela Martínez Cerrato. Vice 
Ministra de Energía y Minas. Su despacho. Ref. Aceptación 
Acuerdo Ministerial. Estimada Ingeniera Martínez Cerrato: 
Soy FEIWU BIAN, mayor de edad, casado, empresario, 
del domicilio de Fukian, República Popular de China y de 
paso por Managua, el que se identifica con Pasaporte de la 
República Popular de China con el numero E, E, tres, cinco, 
ocho, cuatro, cuatro, nueve, dos, (EE3584492), que tengo 
a la vista y vence el trece de septiembre del año dos mil 
veintiocho, en calidad de Presidente y Representante Legal 
deZHONG FUDEVELOPMENT,SOCIEDADANONIMA 
y con todo respeto a su autoridad administrativa, expongo: 
Aceptación de Acuerdo Ministerial. Hemos sido notificados 
y recibimos copia certificada del Acuerdo Ministerial No. 
O 17-EMC-M-022-2023 emitido por su autoridad, en que se 
nos declara como titular de la concesión minera SANTO 
TOMÁS, ubicada en los municipios de Cinco Pinos y 
santo Tomás del Norte departamento de Chinandega con 
una superficie de un mil doscientas hectáreas (1,200.00 
has) cuyas coordenadas UTM, NAO 27 y Zona 16 de su 
polígono son: Vértice 1 Este 510000, Norte 1460000; Vértice 
2. Este 513000, Norte 1460000; Vértice 3. Este 513000, 
Norte 1456000; Vértice 4. Este 510000, Norte 1456000. En 
nombre de mi representadaZHONG FU DEVELOPMENT, 
SOCIEDAD ANONIMA de generales en expediente 
ACEPTO la concesión SANTO TOMÁS y me comprometo 
que mi representada cumplirá con las obligaciones que genera 
dicha concesión minera. Entrega de Timbres de Ley. Adjunto 
a la presente estoy entregando la cantidad de diecinueve 
mil ochocientos setenta y tres córdobas (C$ 19,873.00) 
en timbres fiscales, para adjuntarlo a la Certificación del 
Acuerdo Ministerial. Solicitud de Certificación de Acuerdo 
Ministerial No. Ol 7-EMC-M-022-2023. Con todo respeto 
solicito a su autoridad, gire orientaciones a la señora 
Directora de Administración y Control de Derechos Mineros 
de la Dirección General de Minas, a fin de Certificar el 
presente Acuerdo Ministerial No. 017-EMC-M-022-2023, 
con el objetivo de que podamos publicarlo en la Gaceta e 
inscribir en el Registro. Nombramiento de representante 
para presentación. Para la presentación de esta solicitud y 
otros documentos relacionados designo al Abogado Lester 
Matus Tamariz, mayor de edad, casado, de este domicilio, 
con cedula 001-200659-00051 K. Lugar para ir notificaciones. 
Para oír notificaciones para el presente tramite, Residencial 
Altamira, de Sinsa Cerámica una cuadra al este, una cuadra 
al norte, una cuadra al oeste, frente a rotonda Los Cocos, 
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Edificio 695. Managua, veintiséis de junio del año dos mil 
veintitrés. FEIWU BIAN. Es conforme su original, se 
extiende la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de 
Managua a los diez días del mes de octubre del año dos mil 
veintitrés. - Hago constar que la vigencia de este Acuerdo 
Ministerial inicia con la fecha de su Certificación. (F) 
ESTELA MARTINEZ CERRATO, VICEMINISTRA 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

Reg. 2023-03291 - M. 43549489 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE 
TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos 
(TELCOR) en cumplimiento al artículo 33 de la Ley 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y al 
artículo 98 del Decreto Nº 75-201 O "Reglamento General 
a la Ley Nº 737 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y su reforma, hace del conocimiento 
a todos los potenciales proveedores inscritos y vigentes 
en el Registro de Proveedores de la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Aviso de Licitación Selectiva para el 
siguiente procedimiento de contratación: 

Número de Objeto de Organismo 
Licitación Contratación Adquirente 
Selectiva 

Licitación Selectiva Compra de Instituto 
TELCOR- soporte y servicio Nicaragüense de 

LS-09-10-2023 para equipos de Telecomunicaciones 
infraestructura IT y Correos 

La invitación de la licitación y el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) del procedimiento de contratación 
relacionado, se encuentran disponibles en el Portal Único 
de Contrataciones SISCA E en la siguiente dirección (www. 
nicaraguacompra.gob.ni) a partir del día de hoy Jueves 9 
de noviembre del 2023, igualmente el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) podrá adquirirse directamente en la 
Unidad de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de 
Telecomunicaciones y Correos del 9 al 17 de noviembre del 
año 2023, en horario de 8:00 a.m. a 05:00 p.m., en idioma 
español, a través del pago no reembolsable de C$ 100.00 
(Ciento Córdobas Netos), pagaderos en efectivo en la Caja 
Central del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones 
y Correos. 

Managua, a los nueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) Lic. Ana Yancy Ramírez Duarte, Jefa 
de la Unidad de Adquisiciones TELCOR. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2023-03240 - M. 42934112 - Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 
Nº 039-306-JIT-2023 

La Suscrita secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos del 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), de conformidad 
con el sub numeral 8, numeral 4 del art. 9 del Reglamento de 
la Ley Nº 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística 
de la República de Nicaragua, Decreto Nº 89-99, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 168 del 2 de septiembre 
de 1999, CERTIFICO: Que en el Libro de Actas Número 
siete que lleva la Junta de Incentivos Turísticos, del frente 
del folio cuarenta al reverso del folio cuarenta y cuatro, 
que se encuentra en el acta que literalmente dice: "ACTA 
CATORCE (14) En la ciudad de Managua a las a las dos de 
la tarde del día once de octubre del año dos mil veintitrés, 
reunidos los suscritos miembros de la Junta de Incentivos 
Turísticos en el auditorio Rubén Darío, complejo Julio 
Buitrago, del Ministerio de Hacienda y Crédito público, 
convocados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad al artículo 21, inciso j, de la Ley 1123 
"Ley de Reforma a la Ley Nº 290 Ley de Organización y 
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo". Siendo 
este el lugar, fecha y hora señalada para realizar esta sesión, 
están presentes los miembros: 1. Yadira Gómez Cortez, 
Preside la Sesión, MHCP. 2. Jennifer Dávila García, DG l. 3. 
Kenia del Carmen Salazar Martínez, INIFOM. 4. Francisco 
Larios Carrillo, ASAMBLEA NACIONAL. 5. Augusto 
Edwin García Castro DGA. 6. Elvia Estrada Rosales, INTUR. 
7. Luis Manuel Pérez Martínez SEPRES. 8. Ana Yelitzia 
Gómez Terán, SECRETARIA. Inconducentes ... La Cra. 
Gómez Cortez, comprobó el quórum y declaró abierta la 
sesión. Inconducentes ... Seguidamente procedió a exponer 
el proyecto y la Junta en el uso de sus facultades resolvió: 

Inconducentes ... 

2- Solicitud de aprobación nueva del proyecto denominado 
"CONSTRUCCIÓN DE CENTRO RECREATIVO 
COMANDANTEDELAREVOLUCIÓNTOMÁSBORGE 
MARTÍNEZ, FASE 11", propiedad de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE CIUDAD SANDINO. 

Se sometió a votación por la Junta de Incentivos Turísticos 
y se aprobó por unanimidad, lo siguiente: 

ACUERDO 11: APROBAR la solicitud de proyecto 
nuevo denominado "CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 
RECREATIVO COMANDANTE DE LA REVOLUCIÓN 
TOMÁS BORGE MARTÍNEZ, FASE 11", propiedad de 
la "ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIUDAD SANDINO". 

El proyecto estará ubicado en la zona 2 de Ciudad Sandino, 
del semáforo del mercado municipal 450 metros al sur. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

La segunda fase del centro recreativo comandante de la 
revolución Tomás Borge Martínez, consiste en: Edificios 
de usos múltiples: la estructura será de forma rectangular, 
situada contiguo a la piscina semi olímpica, en la misma 
estarán ubicados los ambientes concernientes a vestíbulo 
de entrada, alimentos y bebidas (áreas de mesa, barra-bar y 
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cocina con sus áreas complementarias de lavado, asados y 
bodega), tarima, administración, sala de reuniones, vestíbulo 
y servicio sanitario para usos de los empleados, beterías 
de uso general y vestidores, obras exteriores: andenes de 
circulación peatonal y jardineras. En lo que respecta a las 
características constructivas de las obras, edificio de usos 
múltiples: fundaciones (zapatas, pedestales y vigas asísmica) 
y estructuras (columnas y vigas), paredes y particiones, 
acabado, techo, cielo falso suspendido, pisos, puertas con sus 
herrajes, ventanas corredizas tipo francesa, obras metálicas, 
obras eléctricas de baja tensión, sistema de hidrosanitario: 
agua potable, aguas residuales domésticas, aparatos y 
accesorios sanitarios, pintura en general: obras exteriores. 

El proyecto se clasifica en la actividad turística comprendida 
en el Art.4 numeral, numeral 4.2.2 "sitio de Interés Turístico 
y Cultural", áreas tales como Parques municipales, museos, 
parques arqueológicos, vías públicas u otros sitios públicos. 

De ser aprobado por la Junta de Incentivos Turísticos, 
se constituye en acreedor de los incentivos y beneficios 
establecidos en él, art. 5, numerales 5.2.3 y 5.2.4. de la ley 
306 sin perjuicio de las disposiciones de la ley 822, Ley de 
Concertación Tributaria y su Reglamento. 

A La comuna se le aprueba un plazo de 04 meses para 
ejecución. 

El monto del plan de inversiones se fija en C$10,854,346.11 
( diez millones ochocientos cincuenta y cuatro mil trescientos 
cuarenta y seis córdobas con I l /100), equivalente a 
U$297,381. 79 ( doscientos noventa y siete mil trescientos 
ochenta y un dólares con 79/100), en el que su totalidad 
podrá optar a los beneficios de la Ley 306. 

El Inversionista debe rendir fianza de cumplimiento a favor 
del INTUR, la que se calcula aplicando el seis por mil (0.006) 
al monto total de la inversión aprobada, de conformidad 
con el inc. 6 del arto. 20 de la Ley 306 y suscribir Contrato 
Turístico de Inversión y Promoción. 

Una vez que la Junta de Incentivos Turísticos (JIT), 
aprueba el proyecto, el inversionista tendrá un periodo de 
15 dias calendarios, después de extendida la Certificación 
donde conste el acuerdo de la JIT, para presentar al 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), la fianza de 
cumplimiento. La fianza de cumplimiento deberá ser emitida 
por cualquier entidad debidamente regulada y supervisada 
por la superintendencia de bancos y otras instituciones 
financieras (SIBOIF), La no presentación de la fianza en 
el tiempo estipulado, será razón para que al proyecto se 
le cancele de oficio su aprobación, según lo establecido 
en la "Ley de Incentivos Para La Industria Turística de la 
República de Nicaragua" y el "Reglamento de Ejecución 
de Garantías y/o Fianzas de Cumplimiento Proyectos Ley 
306", publicado en la Gaceta Diario Oficial Nº37, del 23 
de febrero del año 202 I. 

La certificación en que conste el acuerdo de aprobación del 
proyecto deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
por cuenta del solicitante. 

Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la 
aprobamos y firmamos. (f) Yadira Gómez Cortez, (f) Elvia 
Estrada Rosales, (f) Jennifer Dávila García, (f) Kenia del 
Carmen Salazar Martínez, (f) Francisco Larios Carrillo (F) 
Augusto Edwin Garcia Castro (f) Luis Manuel Pérez Martínez 
(F) Ana Yelitzia Gómez Terán, secretaria. 

Extiendo la presente certificación en dos hojas de papel común 
tamaño carta, la que rubrico, firmo y sello en la ciudad de 
Managua, a los doce dias del mes de octubre del año dos 
mil veintitrés. (f) Ana Yelitzia Gómez Terán, Secretaria 
Junta de Incentivos Turísticos. 

Reg. 2023-03241 - M. 42906455 - Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 
Nº 040-306-JIT-2023 

La Suscrita secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos del 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), de conformidad 
con el sub numeral 8, numeral 4 del art. 9 del Reglamento de 
la Ley Nº 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística 
de la República de Nicaragua, Decreto Nº 89-99, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 168 del 2 de septiembre 
de 1999, CERTIFICO: Que en el Libro de Actas Número 
siete que lleva la Junta de Incentivos Turísticos, del frente 
del folio cuarenta al reverso del folio cuarenta y cuatro, 
que se encuentra en el acta que literalmente dice: "ACTA 
CATORCE (14) En la ciudad de Managua a las a las dos de 
la tarde del día once de octubre del año dos mil veintitrés, 
reunidos los suscritos miembros de la Junta de Incentivos 
Turísticos en el auditorio Rubén Darío, complejo Julio 
Buitrago, del Ministerio de Hacienda y Crédito público, 
convocados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad al artículo 21, inciso j, de la Ley I I 23 
"Ley de Reforma a la Ley Nº 290 Ley de Organización y 
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo". Siendo 
este el lugar, fecha y hora señalada para realizar esta sesión, 
están presentes los miembros: 1. Yadira Gómez Cortez, 
Preside la Sesión, MHCP. 2. Jennifer Dávila García, DG l. 3. 
Kenia del Carmen Salazar Martínez, INIFOM. 4. Francisco 
Larios Carrillo, ASAMBLEA NACIONAL. 5. Augusto 
Edwin Garcia Castro DGA. 6. Elvia Estrada Rosales, INTUR. 
7. Luis Manuel Pérez Martínez SEPRES. 8. Ana Yelitzia 
Gómez Terán, SECRETARIA. Inconducentes ... La Cra. 
Gómez Cortez, comprobó el quórum y declaró abierta la 
sesión. Inconducentes ... Seguidamente procedió a exponer 
el proyecto y la Junta en el uso de sus facultades resolvió: 

Inconducentes ... 

3. Solicitud de aprobación nueva del proyecto denominado 
"MEJORAMIENTO DEL PARQUE INFANTIL DE 
JALAPA", propiedad de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
JALAPA. 

Se sometió a votación por la Junta de Incentivos Turísticos 
y se aprobó por unanimidad, lo siguiente: 

ACUERDO 111: APROBAR la solicitud de proyecto 
nuevo denominado "MEJORAMIENTO DEL PARQUE 
INFANTIL DE JALAPA", propiedad de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE JALAPA. 
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Estará ubicado frente a la iglesia católica concepción de 
María de la ciudad de Jalapa. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: En la implementación 
del proyecto se realizarán trabajos de mejoras y reemplazos 
en la infraestructura existente, así como la incorporación 
de obras nuevas: Mejoras: cerca: actualmente el parque 
no cuenta con una cerca perimetral, solo esta bordeado 
por un muro bajo con balaustradas en regular estado, el 
que se demolerá para construir cerca nueva con portón de 
acceso, lo que brindará mayor seguridad a los visitantes: 
iluminación: la mejora a realizar en el sistema consiste en 
instalar un nuevo poste con su iluminaria; aplicación de 
pintura: en las obras a intervenir y/o algunas obras existentes 
que requieran de mantenimiento. Reemplazo: los andenes 
de circulación existentes se encuentran deteriorados por lo 
que serán demolidos y reemplazados por andenes nuevos 
construidos con materiales más atractivos y modernos. Obras 
nuevas: terraza miradora sin techar: para dar un ambiente 
moderno y atractivo se construirá una terraza sin techar 
tipo mirador en un segundo nivel, dotada de dos escaleras 
de acceso en los extremos. Desde la terraza, los visitantes 
podrán observar de manera panorámica el entorno del 
parque; juegos infantiles metálicos: para distracción de la 
niñez, se instalarán tres juegos distribuidos en el parque. 
Las actividades constructivas presupuestadas para ser 
ejecutadas son: preliminares: demolición de infraestructura 
existente, muro con balaustradas perimetral, andenes de 
circulación, pelota de concreto, trazo y nivelación en las 
áreas a intervenir. Cerca perimetral: muro, verja metálica, 
portón metálico, andenes circulación construidos con varios 
tipos de materiales, terraza miradora sin techar: fundaciones, 
estructuras principales (columna y viga soporte losa de 
entrepiso), losa de entrepiso, escaleras de acceso de forma 
irregular, barandales metálicos de protección, iluminación: 
instalación de un poste metálico sobre base de concreto, con 
iluminaria led tipo cobra de 150W de un brazo, el que será 
conectado al sistema existente. Juegos infantiles metálicos 
empotrados en base de concreto distribuidos en tres partes 
del parque: un columpio circular de dos asientos, un sube y 
baja y un juego mixto (incluye 1 columpio y 2 resbaladeros. 

El proyecto se clasifica en la actividad turística comprendida 
en el Art.4 numeral, numeral 4.2.2 "sitio de Interés Turístico 
y Cultural", áreas tales como Parques municipales, museos, 
parques arqueológicos, vías públicas u otros sitios públicos. 

De ser aprobado por la Junta de Incentivos Turísticos, 
se constituye en acreedor de los incentivos y beneficios 
establecidos en él, art. 5, numerales 5.2.3 y 5.2.4. de la ley 
306 sin perjuicio de las disposiciones de la ley 822, Ley de 
Concertación Tributaria y su Reglamento. 

A la comuna se le aprueba un plazo de 04 meses para ejecución. 

El monto del plan de inversiones se fija en C$1,812,293.00 
(un millón ochocientos doce mil doscientos noventa y tres 
mil córdobas netos), equivalente a U$49,650.91 (cuarenta 
y nueve mil seiscientos cincuenta dólares con 91 /l 00), el 
que en su totalidad podrá optar a los incentivos y beneficios 
de la Ley Nº306. 

El Inversionista debe rendir fianza de cumplimiento a favor 
del INTUR, la que se calcula aplicando el seis por mil (0.006) 
al monto total de la inversión aprobada, de conformidad 
con el inc. 6 del arto. 20 de la Ley 306 y suscribir Contrato 
Turístico de Inversión y Promoción. 

Una vez que la Junta de Incentivos Turísticos (JIT), 
aprueba el proyecto, el inversionista tendrá un periodo de 
15 días calendarios, después de extendida la Certificación 
donde conste el acuerdo de la JIT, para presentar al 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), la fianza de 
cumplimiento. La fianza de cumplimiento deberá ser emitida 
por cualquier entidad debidamente regulada y supervisada 
por la superintendencia de bancos y otras instituciones 
financieras (SIBOIF), La no presentación de la fianza en 
el tiempo estipulado, será razón para que al proyecto se 
le cancele de oficio su aprobación, según lo establecido 
en la "Ley de Incentivos Para La Industria Turística de la 
República de Nicaragua" y el "Reglamento de Ejecución 
de Garantías y/o Fianzas de Cumplimiento Proyectos Ley 
306", publicado en la Gaceta Diario Oficial Nº37, del 23 
de febrero del año 2021. 

La certificación en que conste el acuerdo de aprobación del 
proyecto deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
por cuenta del solicitante. 

Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la 
aprobamos y firmamos. (f) Yadira Gómez Cortez, (f) Elvia 
Estrada Rosales, (f) Jennifer Dávila García, (f) Kenia del 
Carmen Salazar Martínez, (f) Francisco Larios Carrillo (F) 
Augusto Edwin Garcia Castro (f) Luis Manuel Pérez Martínez 
(F) Ana Yelitzia Gómez Terán, secretaria. 

Extiendo la presente certificación en una hoja de papel común 
tamaño carta, la que rubrico, firmo y sello en la ciudad de 
Managua, a los doce dias del mes de octubre del año dos 
mil veintitrés. (f) Ana Yelitzia Gómez Terán, Secretaria 
Junta de Incentivos Turísticos. 

Reg. 2023-03242 - M. 42906222 - Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 
Nº 041-306-JIT-2023 

La Suscrita secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos del 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), de conformidad 
con el sub numeral 8, numeral 4 del art. 9 del Reglamento de 
la Ley Nº 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística 
de la República de Nicaragua, Decreto Nº 89-99, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 168 del 2 de septiembre 
de 1999, CERTIFICO: Que en el Libro de Actas Número 
siete que lleva la Junta de Incentivos Turísticos, del frente 
del folio cuarenta al reverso del folio cuarenta y cuatro, 
que se encuentra en el acta que literalmente dice: "ACTA 
CATORCE (14) En la ciudad de Managua a las a las dos de 
la tarde del día once de octubre del año dos mil veintitrés, 
reunidos los suscritos miembros de la Junta de Incentivos 
Turísticos en el auditorio Rubén Darío, complejo Julio 
Buitrago, del Ministerio de Hacienda y Crédito público, 
convocados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad al artículo 21, inciso j, de la Ley 1123 
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"Ley de Reforma a la Ley Nº 290 Ley de Organización y 
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo". Siendo 
este el lugar, fecha y hora señalada para realizar esta sesión, 
están presentes los miembros: 1. Yadira Gómez Cortez, 
Preside la Sesión, MHCP. 2. Jennifer Dávila García, DGI. 3. 
Kenia del Carmen Salazar Martínez, INIFOM. 4. Francisco 
Larios Carrillo, ASAMBLEA NACIONAL. 5. Augusto 
Edwin Garcia Castro DGA. 6. Elvia Estrada Rosales, INTUR. 
7. Luis Manuel Pérez Martínez SEPRES. 8. Ana Yelitzia 
Gómez Terán, SECRETARIA. Inconducentes ... La Cra. 
Gómez Cortez, comprobó el quórum y declaró abierta la 
sesión. Inconducentes ... Seguidamente procedió a exponer 
el proyecto y la Junta en el uso de sus facultades resolvió: 

Inconducentes ... 

4- Solicitud de aprobación nueva del proyecto denominado 
"MEJORAMIENTO PARQUE GUADALUPE" propiedad 
de la ALCALDIA MUNICIPAL DE JALAPA. 

Se sometió a votación por la Junta de Incentivos Turísticos 
y se aprobó por unanimidad, lo siguiente: 

ACUERDO IV: APROBAR la solicitud de proyecto 
nuevo denominado "MEJORAMIENTO PARQUE 
GUADALUPE" propiedad de laALCALDIAMUNICIPAL 
DE JALAPA. 

El proyecto, estará ubicado frente a la Iglesia Católica Divina 
Providencia de la ciudad de Jalapa. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: se realizarán trabajos 
de rehabilitación y reemplazos en la infraestructura 
existente, así como la incorporación de obras nuevas las 
que se detallan a continuación: Rehabilitación: Juegos 
Infantiles plásticos (2): Serán desinstalados para sustituir 
las piezas en mal estado y retocar la pintura de igual 
manera, se reconstruirá el piso donde están colocados, lo 
que tiene como finalidad darles un mejor soporte; Áreas 
verdes: las obras a realizar consisten en la siembra de 
grama y de plantas de sombra y ornamentales; portón de 
acceso. Reemplazo: Cancha de fútbol sala (situada en el 
centro del parque): las obras a sustituir corresponden a la 
grama del campo de juego, la malla ciclón del cerramiento 
perimetral (la estructura se mantiene), la red de protección 
(evita que la pelota salga del campo de juego), las redes 
de las porterías y 120 butacas plásticas fijas distribuidas 
en dos áreas de graderías; Juegos infantiles metálicos: 
dos unidades que no admiten rehabilitación; Sistema de 
iluminación: el existente se sustituirá por 20 lámparas led 
tipo cobra, c/u colocada sobre poste metálico empotrado en 
pedestales de concreto. Obras nuevas: Canchas de fútbol 
sala: construcción de techo (estructura soporte y cubierta), 
en las dos áreas de graderías situadas en el extremo norte 
de la cancha; Batería sanitaria de uso general situada 
en el sector suroeste del parque: con área para hombre y 
mujeres. Aplicación de pintura: en toda la infraestructura 
del parque (existente y nuevas). Los alcances de obras a ser 
ejecutados para el mejoramiento del Parque Guadalupe de la 
ciudad de Jalapa son las siguientes: Preliminares: Cancha 
de fútbol sala: Desinstalación de grama sintética, butacas 
plásticas fijas ( I 20 und), malla ciclón perimetral (92ml), red 

de protección (584m2) y redes de portería (2und); Limpieza. 
Área de terreno donde se construirá batería sanitaria de 
uso general: Remoción de adoquines; demolición de piso, 
cuneta y bordillo; trazo y nivelación de terreno. Sistema de 
iluminación: desinstalación de postes con luminaria ( 19und); 
demolición y extracción de bases de postes de iluminarias 
(I 9und). Cancha de fútbol sala: Las obras de reemplazo a 
ser ejecutadas consisten en la instalación de: Grama sintética 
color verde en campo de juego ( 485m2

). La obra incluye 
relleno de arena sílica y caucho molido, así como grama 
blanca para mercado de líneas; malla ciclón en el perímetro 
de la cancha (92ml); Red ppm de protección de alta tenacidad, 
tratamiento UV, color negro, 3.5mm, distribuida en tres 
tramos (2 de 44mX5m y 24mX6m), con cuerda perimetral 
para fácil montaje; redes en las dos porterías; 120 butacas 
plásticas fijas distribuidas en las dos áreas de graderías 
existentes. Para la construcción nueva de los 11 O. l 6m2 de 
techo, distribuido en las dos áreas de graderías existentes, 
se realizarán las siguientes actividades constructivas: 
fundaciones de concreto reforzado con platina base para 
el montaje de columnas metálicas; estructura metálica 
de columnas, vigas tipo cajas y perlines tipo clavadores; 
cubierta de lámina troquelada prepintada. Ju egos infantiles: 
Rehabilitación: desinstalación de dos juegos plásticos para 
sustituir las piezas en mal estado y retocar la pintura; de igual 
manera, se reconstruirá el piso donde están colocados, lo 
que tiene como finalidad darles un mejor soporte, para ello 
se realizarán las actividades de nivelación y conformación 
del terreno y la construcción de losa de concreto 3,000 psi 
con colorante. Nuevos: Compra e instalación de dos juegos 
infantiles metálicos. Batería sanitaria de uso genera: El 
módulo sanitario tendrá una dimensión de l 1.59m 2 y contará 
con área para mujeres y varones. La obra es nueva y para 
su construcción se realizarán las siguientes actividades: 
Movimiento de tierra: excavación manual con desalojo 
de material; relleno y compactación manual de terreno. 
Fundaciones (zapatas, pedestales y viga asísmica) y 
estructuras (columnas y vigas): de concreto reforzado. 
Paredes: mampostería confinada de bloques con acabado de 
repello fino arenillado. Dentro de los sanitarios las paredes 
serán enchapadas con azulejo.Techo: Estructura metálica; 
cubierta de lámina troquelada prepintada con cumbrera 
troquel prepintada; Canal PVC, incluye bajantes, soportes, 
tapas y tubos de desagüe. Piso: cerámica sobre cascote de 
concreto 3,000 PSI. Puertas con sus herrajes: madera de 
cedro con rejilla de ventilación tipo celosía. Sistema eléctrico 
de baja tensión: canalización con tubería Conduit y cableado 
con alambre THHN-AWG de diferentes diámetros, cajas 
metálicas para los circuitos de iluminación, apagadores, 
tomacorrientes, luminarias en diferentes estilos y potencias, 
entre otros. Sistema Hidrosanitario: Agua potable: red de 
distribución con tubería PVC y los accesos correspondientes 
del mismo material, la que se abastecerá de la red de servicio 
de la ciudad. Aguas residuales domésticas: red recolectora 
de tubería PVC de diferentes diámetros con sus accesorios. 
Las obras incluyen la construcción de tres cajas de registro 
para conexión a pozo de visita y la red de alcantarillado de 
la ciudad. Aparatos y accesorios sanitarios: lavamanos, 
inodoros, urinario, entre otros. Áreas verdes: Las obras de 
rehabilitación de las áreas verdes comprenden: nivelación 
y conformación del terreno con tierra vegetal y siembra de 
grama soiza ( 4 l 6.03m2

); poda de árboles existentes; siembras 
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de plantas de sombra y ornamentales. Otras obras a realizar 
consisten en la instalación de 04 llaves de chorro metálicas y 
02 aspersores plásticos con estaca; así mismo, se adquirirán 
02 mangueras de 25 metros y O 1 boquilla para manguera 
para trabajo pesado. Sistema de Iluminación: Las obras 
corresponden a la sustitución del sistema de iluminación 
del parque comprenden la instalación de 20 luminarias led 
tipo cobra de 150W soportada en brazo, c/u colocada sobre 
poste de tubo metálico de 3" empotrado en pedestal de 
concreto reforzado. Rehabilitación de portón de acceso 
(1 und). Pintura en general: la aplicación de pintura se 
realizará en toda la infraestructura del parque, existente y 
nuevas: Antihongos satinada: en graderías, batería sanitaria, 
bancas, muro y bordillos; acrílica: en fachada, cerca metálica 
y portón de acceso; anticorrosiva: en pasamanos. 

El proyecto se clasifica en la actividad turística comprendida 
en el Art.4 numeral, numeral 4.2.2 "sitio de Interés Turístico 
y Cultural", áreas tales como Parques municipales, museos, 
parques arqueológicos, vías públicas u otros sitios públicos. 

De ser aprobado por la Junta de Incentivos Turísticos, 
se constituye en acreedor de los incentivos y beneficios 
establecidos en él, art. 5, numerales 5.2.3 y 5.2.4. de la ley 
306 sin perjuicio de las disposiciones de la ley 822, Ley de 
Concertación Tributaria y su Reglamento. 

El monto del plan de inversiones se fija en C$2,776,000.00 
(dos millones setecientos setenta y seis mil córdobas) 
equivalente a US$76,053.34 (setenta y seis mil cincuenta y 
tres dólares con 34/100), el que en su totalidad podrá optar 
a los incentivos y beneficios de la Ley No 306. 

A la comuna se le aprueba un plazo de 04 meses para ejecución. 

El Inversionista debe rendir fianza de cumplimiento a favor 
del INTUR, la que se calcula aplicando el seis por mil (0.006) 
al monto total de la inversión aprobada, de conformidad 
con el inc. 6 del arto. 20 de la Ley 306 y suscribir Contrato 
Turístico de Inversión y Promoción. 

Una vez que la Junta de Incentivos Turísticos (JIT), 
aprueba el proyecto, el inversionista tendrá un periodo de 
15 dias calendarios, después de extendida la Certificación 
donde conste el acuerdo de la J IT, para presentar al 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), la fianza de 
cumplimiento. La fianza de cumplimiento deberá ser emitida 
por cualquier entidad debidamente regulada y supervisada 
por la superintendencia de bancos y otras instituciones 
financieras (SIBOIF), La no presentación de la fianza en 
el tiempo estipulado, será razón para que al proyecto se 
le cancele de oficio su aprobación, según lo establecido 
en la "Ley de Incentivos Para La Industria Turística de la 
República de Nicaragua" y el "Reglamento de Ejecución 
de Garantías y/o Fianzas de Cumplimiento Proyectos Ley 
306", publicado en la Gaceta Diario Oficial Nº37, del 23 
de febrero del año 2021. 

La certificación en que conste el acuerdo de aprobación del 
proyecto deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
por cuenta del solicitante. 

Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la 
aprobamos y firmamos. (t) Yadira Gómez Cortez, (t) Elvia 
Estrada Rosales, (t) Jennifer Dávila García, (t) Kenia del 
Carmen Salazar Martínez, (t) Francisco Larios Carrillo (F) 
Augusto Edwin Garcia Castro (t) Luis Manuel Pérez Martínez 
(F) Ana Yelitzia Gómez Terán, secretaria. 

Extiendo la presente certificación en una hoja de papel común 
tamaño carta, la que rubrico, firmo y sello en la ciudad de 
Managua, a los doce dias del mes de octubre del año dos 
mil veintitrés. (t) Ana Yelitzia Gómez Terán, Secretaria 
Junta de Incentivos Turísticos. 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
URBANA Y RURAL 

Reg. 2023-03280 - M. 43538469 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No 07-2023 
"COMPRA DE VEHÍCULO" 

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional a través 
del Instituto de la Vivienda Urbana y Rural, en su calidad de 
Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de licit"ción Se/ectiv", invita 
a las personas naturales o jurídicas inscrita en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público a presentar ofertas para la Compra de 
Vehículo. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego 
de Bases y Condiciones en idioma español en el Portal Único 
de Contratación www.gestion,nicaraguacompra,gob.nj: a 
partir del día 09 de noviembre del año 2023, en caso que 
requiera obtener el Pliego de Bases y Condiciones de manera 
digital deberá solicitarlo en la Unidad de Adquisiciones
INVUR, ubicada en el km 4 ½ carretera sur, contiguo a 
INISER, conforme la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y Decreto No 75-201 O 
"Reglamento General". La oferta deberá entregarse en 
idioma español y expresar precios en moneda nacional en 
el Auditorio-lNVUR, a más tardar el día 20 de noviembre 
del año 2023 a las 10:00 a.m. 

(t) Arq. Gabriela Lorena Palacios Vidaurre, Codirectora 
INVUR. 

E:\IPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2023-03248 - M. 42718590 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL, comunica a 
todos los proveedores inscritos en el Registro de Proveedores 
del Estado, que a partir del 08 de noviembre del 2023 
estará disponible en la página Web del SISCAE: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Selectiva Nº O 15/LS-14/ENEL-2023 
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"Adquisición de Licencia de Software de Protección 
de Fuga de Información DLP", conforme lo establecido 
en el Arto 98 del Reglamento de la Ley Nº 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

Managua, 31 de octubre del año 2023. (f) Lic. Azucena 
Obando Ch., Directora de Adquisiciones Empresa 
Nicaragüense de Electricidad ENEL. 

FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL DE EMERGENCIA 

Reg. 2023-03234 - M. 42778885 - Valor C$ 95.00 

2-2 

LICITACIÓN SELECTIVA No.67-2023 
"Cambio de cubierta de techo edificio #4 y reemplazo 

parcial de estructura metálica" 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE EMERGENCIA 
FISE 

AVISO 

EL FONDO DE INVERSIÓNSOCIALDE EMERGENCIA 
(FISE), de conformidad con lo establecido en la Ley No. 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y su Reglamento General Emitido mediante Decreto 75-20 I O, 
informa a las personas naturales o jurídicas debidamente 
inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público que se dará inicio al proceso 
de LICITACIÓN SELECTIVA No.67-2023 "Cambio 
de cubierta de techo edificio #4 y reemplazo parcial de 
estructura metálica", el cual será financiado con Fondos 
Gobierno de Nicaragua; se ha designado para la ejecución 
de este proceso a la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y el Pliego de Bases y Condiciones 
estarán disponible en el portal SISCAE página Web. www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día jueves, 09 de 
noviembre del año 2023. 

Managua, jueves 09 de noviembre del 2023. (f) Cra. 
Hortencia Aracely Robelo Somarriba Directora de la 
División de Adquisiciones FISE. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg.2023-03162 - M.42474516 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DE LAG UA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N .º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 

Gaceta, Diario Oficial N. 0 2 I 7 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, cero, uno, siete (0017), Folio (22), Tomo II, 
del Libro de Inscripción de Licencias Especiales que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGAPS-008-2023 a favor de la sociedad 
mercantil JM IMPORTACIONES, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIL-ILAPS-0017-2023 

Que vista la solicitud presentada el cuatro de agosto del dos 
mil veintitrés por el ingeniero Julio Mercedes Jarquín Sevilla 
en su calidad de Apoderado General de Administración 
de la sociedad mercantil JM IMPORTACIONES, S.A. 
constituida a través de Escritura Pública número seis (6) 
suscrita el once de febrero del dos mil once ante los oficios 
notariales de la licenciada Yadira Ivette Chávez lrias, y 
cuya representación la acreditada a través de Testimonio de 
Escritura Pública número treintainueve (39) suscrita el uno 
de febrero del dos mil veintiuno ante los oficios notariales 
del licenciado César Rodíber García Quintero, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGAPS-008-2023 de Licencia Especial de Operación. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribirla ResoluciónAdministrativaN. 0 RAE
ANA-DGAPS-008-2023 de «Licencia de operación para la 
prestación de los servicios de agua potable y saneamiento de 
aguas residuales domésticas a favor JM Importaciones, S.A. 
"Urbanización Brisas de Cofradía"» emitida el diecisiete de 
mayo del dos mil veintitrés y notificada a representantes de 
dicha instancia el cuatro de agosto del dos mil veintitrés. El 
derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS 
a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar la aprobación de memorias de cálculo, 
planos constructivos y manual de operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable y el sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas del denominado «Urbanización 
Brisas de Cofradía» a favor de JM Importaciones, S.A. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y cincuenta 
minutos de la mañana del cuatro de agosto del dos mil 
veintitrés. - (F). - LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud presentada el 
cuatro de agosto del dos mil veintitrés por el ingeniero Julio 
Mercedes Jarquín Sevilla, en vista de lo antes relacionado 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio 
anverso de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
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nueve y cincuentaisiete minutos de la mañana del cuatro de 
agosto del dos mil veintitrés. 

Este documento es exclusivo para publicarse en La 
Gaceta, Diario Oficial. (F) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2023-03163 - M. 42474576 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DE LAG UA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, cuatro, nueve (0049), Folios cincuentaiocho (58) 
y cincuentainueve (59), Tomo 11, del Libro de Inscripción 
de Permisos y Autorizaciones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGAPS-009-2023 a favor de la sociedad mercantil 
JM IMPORTACIONES, S.A., inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LI PA-IACSU-0049-2023 

Que vista la solicitud presentada el cuatro de agosto del dos 
mil veintitrés por el ingeniero Julio Mercedes Jarquín Sevilla 
en su calidad de Apoderado General de Administración de la 
sociedad mercantil JM IMPORTACIONES, S.A. constituida 
a través de Escritura Pública número seis (6) suscrita el once 
de febrero del dos mil once ante los oficios notariales de la 
licenciada Yadira Ivette Chávez Irías, y cuya representación 
la acreditada a través de Testimonio de Escritura Pública 
número treintainueve (39) suscrita el uno de febrero del dos 
mil veintiuno ante los oficios notariales del licenciado César 
Rodíber García Quintero, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGAPS-009-2023 de 
Autorización de Contrato de Servicio al Usuario. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGAPS-009-2023 de «Aprobación de contrato 
de servicios para la prestación de los servicios de agua 
potable y saneamiento de aguas residuales domésticas a 
favor de JM Importaciones, S.A. "Urbanización Brisas 
de Cofradía"» emitida el diecisiete de mayo del dos mil 

veintitrés y notificada a representantes de dicha instancia 
el cuatro de agosto del dos mil veintitrés. La vigencia del 
derecho otorgado es conforme a la vigencia establecida en 
la Licencia de Especial de Operación para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable y Saneamiento a favor de la 
referida sociedad mercantil, correspondiente a la Resolución 
Administrativa N.ºRAE-ANA-DGAPS-008-2023. 

SEGUNDO. Refrendar la aplicación del Contrato de Servicio 
al Usuario que consta de tres folios anversos debidamente 
firmados y rubricados por la instancia acreditada de la 
Autoridad Nacional del Agua. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y diez minutos 
de la mañana del cuatro de agosto del dos mil veintitrés.
(F). - LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero Julio 
Mercedes Jarquín Sevilla, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA- DGAPS-009-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en la Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de treinta (30) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las diez y dieciocho minutos 
de la mañana del cuatro de agosto del dos mil veintitrés. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-03161 - M. 42474443 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS)de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, cinco, cero (0050), Folios cincuentainueve 
(59) y sesenta (60), Tomo 11, del Libro de Inscripción 
de Permisos y Autorizaciones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGAPS-010-2023 a favor de la sociedad mercantil 
JM IMPORTACIONES, S.A., inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-
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RPNDAPS-LIPA-IARSU-0050-2023 

Que vista la solicitud presentada el cuatro de agosto del dos 
mil veintitrés por el ingeniero Julio Mercedes Jarquín Sevilla 
en su calidad de Apoderado General de Administración 
de la sociedad mercantil JM IMPORTACIONES, S.A. 
constituida a través de Escritura Pública número seis (6) 
suscrita el once de febrero del dos mil once ante los oficios 
notariales de la licenciada Yadira Ivette Chávez Irias, y 
cuya representación la acreditada a través de Testimonio de 
Escritura Pública número treintainueve (39) suscrita el uno 
de febrero del dos mil veintiuno ante los oficios notariales 
del licenciado César Rodíber García Quintero, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N.0 RAE-ANA
DGAPS-010-2023 de Autorización de Reglamento de 
Servicio al Usuario. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º RAE
ANA-DGAPS-010-2023 de «Autorización de reglamento de 
servicios al usuario a JM Importaciones, S.A. "Urbanización 
Brisas de Cofradía"» emitida el diecisiete de mayo del dos 
mil veintitrés y notificada a representantes de dicha instancia 
el cuatro de agosto del dos mil veintitrés. La vigencia del 
derecho otorgado es conforme a la vigencia establecida en 
la Licencia de Especial de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento a favor 
de la referida asociación, correspondiente a la Resolución 
Administrativa N.ºRAE-ANA-DGAPS-008-2023. 

SEGUNDO. Refrendar la aplicación del Reglamento de 
Servicio al Usuario que consta de ocho folios anversos 
debidamente firmados y rubricados por la instancia acreditada 
de la Autoridad Nacional del Agua. 

TERCERO. Proceder con la publicación íntegra del 
Reglamento de Servicio al Usuario de la Asociación de 
Propietarios de Hacienda Iguana en un plazo no mayor a 
treinta días calendarios contados a partir del día siguiente a 
la notificación del certificado de inscripción de la Resolución 
Administrativa N. º RAE-AN A-DGAPS-010-2022. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y veinticinco minutos 
de la mañana del cuatro de agosto del dos mil veintitrés.
(F). - LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero Julio 
Mercedes Jarquín Sevilla, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA- DGAPS-010-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en la Gaceta, Diario Oficial, 
en un pla=o máximo de treinta (30) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las diez y treintaisiete minutos 
de la mañana del cuatro de agosto del dos mil veintitrés. 

(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-02522 - M. 36797184 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N.º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, cinco, seis (O 156), Folios doscientos 
quince (215) al doscientos dieciséis (216), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DG RH-174-2023 a favor de la ASOCIACIÓN 
CONGRESO DE LAS HERMANAS MISIONERAS DEL 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0156-2023 

Que vista la solicitud presentada el dieciocho de agosto del 
dos mil veintitrés por Xóchilt del Carmen Calero Hernández 
en calidad de Apoderada General de Administración de 
la ASOCIACIÓN CONGRESO DE LAS HERMANAS 
MISIONERAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
constituida a través de Escritura Pública número cuarentaitrés 
(43) -Revalidación de constitución de asociación sin fines 
de lucro y estatutos- suscrita el veinticinco de julio del dos 
mil cinco ante los oficios notariales del licenciado Manuel 
Antonio Ampie Corrales, y cuya representación la acredita 
a través de Testimonio de Escritura Pública número tres (3) 
suscrita el catorce de enero del dos mil diecinueve ante los 
oficios notariales del licenciado Manuel Antonio Ampie 
Corrales, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-174-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-174-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) pozo, a 
favor de la Asociación Congreso de las Hermanas Misioneras 
del Sagrado Corazón de Jesús» emitida el veinticuatro de julio 
del dos mil veintitrés y notificada a representantes de dicha 
asociación el dieciocho de agosto del dos mil veintitrés. El 
derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS 
a partir del momento de su notificación. 
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SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Colegio Inmaculada de Pochocuapa», 
circunscrito en la cuenca N.º 69 denominada «Río San 
Juan», demarcado en el municipio de Managua, departamento 
de Managua, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 576060 E - 1336900 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 20 452,00 m3. El uso autorizado 
corresponde a CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y veinte minutos 
de la mañana del dieciocho de agosto del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de Xóchilt del 
Carmen Calero Hernández, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-174-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un pla=o máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las once y treinta minutos de 
la mañana del dieciocho de agosto del dos mil veintitrés. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-03017 - M. 41176425 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

ASUNTO No. 000880-OROl-2023-FM 

Por ser de domicilio desconocido CITESE a MILAGRO 
JOSEFINA MELENDEZ ALVAREZ por medio de edictos 
publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional o en el portal Web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, a fin de que comparezca en el 
término de cinco días después de publicados dichos edictos, 
ante este despacho judicial a personarse en el proceso 
identificado con el numero 000880-ORO 1-2023-FM incoado 
en el Juzgado Primero de Distrito Civil Oralidad de León, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en León Circunscripción Occidente, a las diez y treinta 
y tres minutos de la mañana, del ocho de septiembre de 
dos mil veintitrés. (F) DR. GIOVANNY JAVIER BRAVO 
GUTIERREZ, Juzgado Primero de Distrito de Familia 
Oralidad León Circunscripción Occidente por Ministerio 
de la Ley. (f) Secretario. CLELHERE. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TP 18003 - M. 31229960 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 733, folio 245, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FERNANDA DOLORES GARCÍA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-140400-1003R, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18004 - M. 311973 73 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 734, folio 245, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VERÓNICA SELENA MÉNDEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-250800-1001 D, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TPl8005 - M. 25941088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 202, folio 68, tomo 11, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS EDÉN ÚBEDA CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 449-200779-0002V, ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil tres los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Derecho. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18006 - M. 31459097 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 402, folio 134, tomo IV, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIDIA DEL SOCORRO FIGUEROA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-011188-0000L, 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8007- M. 28855414- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 187, folio 63, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTIN PAOLA RUIZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 408-100698-1 OOOL, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Anestesia y Reanimación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Anestesia 
y Reanimación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8008 - M. 31845741 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 188, folio 63, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JERSON JOMEINI HODGSON GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 601-020298-0002P, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Nutrición. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Nutrición, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18009 - M. 31304997 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 189, folio 63, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUCÍA KARINA JARQUÍN SOLÍS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-160501-1 O 14G, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18010 - M. 31681029- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 190, folio 64. tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALISSON JAHOSKA TUCKLER CÁRCAMO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-130400-
1004U, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Bioanálisis Clínico, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8011 - M. 30714303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 191, folio 64, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NINOSKA ERNESTINA MEDINA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190576-00448, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil trece 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería con 
orientación en Paciente Crítico. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Paciente Crítico, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18012- M. 28651827-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 192, folio 64, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOELIA ALEXANDRA MENDOZA LANUZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-221202-
1026X, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Citología Cervical. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Citología Cervical, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8013 - M. 30916011 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 193, folio 65, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EDWIN JOEL RUIZ ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 561-011196-0002L, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Citología Cervical. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en 
Citología Cervical, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP18014- M. 31598176- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 194, folio 65, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WENDY CAROLINA CASTELLÓN OPORTA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-141102-
1002X, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Citología Cervical. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Citología Cervical, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18015 - M. 27543877- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 195, folio 65, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCELA CLEMENTINA VELÁSQUEZ MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
l 41295-0002H, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Materno 
Infantil, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18016 - M. 31320984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 196, folio 66, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILLIAM ISAAC ALVARADO JARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-200899-1045L, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Materno Infantil, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8017 - M. 31545749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 197, folio 66, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALDO ANTONIO HERNÁNDEZ BARRIOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 570-141297-
1 000G, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Salud Pública, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18018 - M. 28388772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 198, folio 66, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

XIOMARA DEL SOCORRRO ESPINOZA LACAYO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
080697-00 l 3L, ha aprobado en el mes de diciembre del 
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año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Enfermería en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8019 - M. 28858445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 199, folio 67, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JEYSSON STEVEN RODRÍGUEZ CAJINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l -021296-
0039V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Salud Pública, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18020 - M. 25951636 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 879, folio 293, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOI\IA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YÁDER JOSt ESCALANTE CtSPEDES.N~uralde 
Nicaragua, con documento de identidad 001-220389-0051 G, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8021 - M. 27355759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 880, folio 294, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EILYN ARIZABEL CORRALES ARTOLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad l 61-150797-
0005G, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8022 - M. 31352127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 925, folio 309, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JIREH EUGENIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-301097-
1 O 16A, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía 
Agrícola. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía Agrícola, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP18023 - M. 31372847-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 926, folio 309, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESTHER NOHEMÍ PÉREZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-270797-1006N, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Economía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8024 - M. 25962891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 927, folio 309, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYQUEL JAVIER URBINA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-181000-1 O 14 Y, ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18025 - M. 31396704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en el registro Nº 928, folio 31 O, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TANIA LILLIETH MARTÍNEZ BERMÚDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-040 l 87-
0039C, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8026 - M. 31417040 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 929, folio 31 O, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAHOSCA JUNIETH CANO BELLYS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-220990-
0048M, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 8027 - M. 31416230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 930, folio 31 O, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ROSA ARGENTINA MAYORGA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-31 O l 80-
00 l 2U, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18028 - M. 31457042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 931, folio 311, tomo XVI, del libro de 
Registro que ésta Dirección I leva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARINCE ANTONIO MÉNDEZ OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-060800-1001 C, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8029 - M. 28535068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 932, folio 311, tomo XVI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANKLING JAVIER RODRÍGUEZ GADEA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 492-100200-
1001 E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 

Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18030 - M. 31512067 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 933, folio 311, tomo XVI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID JOSÉ FLORES BARAHONA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-011297-0007D, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18031 - M. 31688989 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 934, folio 312, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN VLADIMIR SILVA ROJAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-270799-1 O 18Q, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI8032- M. 31689121 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 935, folio 312, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARINA SOLIETH PADILLA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-1701O1-1005X, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18033 - M.31599266 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 769, folio 257, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ERNESTO ENRIQUE CAMPOS MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-230600-
1009Y, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18034- M. 31686366-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 770, folio 257, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANTENOR NOG VERA ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 566-201083-0002D, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinte los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Computación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18035 - M. 26587981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 771, folio 257, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LINDA JAHAYRA SEVILLA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-090900-
1026L, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Física 
con mención en Física Médica. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Física con mención en Física 
Médica, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18036 - M. 26464526 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 217, folio 73, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA MATUTE RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-131001-
1008H, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18037- M. 30272470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 218, folio 73, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLIFFORD ANTONIO FONSECA BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-091289-0003K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18038 - M. 28428826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

en el registro Nº 219, folio 73, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LAURA MARINA RODRÍGUEZ ROJAS. Natural de 
Cuba, con documento de identidad 888-231184-0000J, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8039 - M. 23896735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 220, folio 74, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EDWIN MIGUEL ARAGÓN HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l -250696-
0037E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8040 - M. 31755327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 81, folio 27, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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JUAN ANTONIO BENÍTEZ PICADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-300395-0006E, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8041 - M. 26768684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 82, folio 28, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARELYS DEL CARMEN GÓMEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-261199-1 000X, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mi I veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18042 - M. 950162846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 83, folio 28, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEJANDRO JOSÉ ARÁUZ ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-231299- I 000G, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 

los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8043 - M. 28888161 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 749, folio 250, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SANDRA YUNIETH FARIÑAS RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-111098-1001 Q, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18044 - M. 31735000 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 750, folio 250, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ISABELLA ALEJANDRA CAMPOS SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-220597-
0000R, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
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veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8045 - M. 20433100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudian ti 1 y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 751, folio 251, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MADELINE ABIGAÍL JIMÉNEZ POTOSME. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-050700-
1002J, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Lirenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8046- M. 30234021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 752, folio 251, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARAÍ ELIETTE BUSTO HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 04 l-200686-
0004H, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8047- M. 25536171 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 753, folio 251, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GREYLIN MELISSA CHÁVEZ MÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 566-20100 t
i 000J, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8048 - M. 13094545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 754, folio 252, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MERCEDES GRISSELDA LÓPEZ MEDRANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-230994-
0000L, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI8049- M. 35417941 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 758, folio 253, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YESNER YANCARLOS BRIONES RUGAMA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 323-170499-
0000S, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18050 - M. 35403390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 759, folio 253, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ODELL ARMANDO PERALTA PASTORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-140888-0001 F, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18051 - M. 21591996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 735, folio 245, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN ARNOLDO LEIVA AGURCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 445-200502-1 000R, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18052 - M. 31349456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 736, folio 246, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TAMARA GUADALUPE RODRÍGUEZ ROSALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
110203-1004G, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18053 - M. 26809370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 737, folio 246, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JARISSA JUNIESKA SÁENZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-080500-1 O 12U, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18054- M. 31034624- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 738, folio 246, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NATHALIE BELÉN PASTRÁN DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-150198-0007F, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18055 - M. 31034337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 739, folio 24 7, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BELKYSS JOHELIA CRUZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-150997-10008, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 

los estudios y requ1s1tos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18056- M. 31714490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 740, folio 24 7, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MÓNICA WALKIRIA LOÁISIGA DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-260899-1002E, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18057 - M. 31689117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 741, folio 24 7, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JHOCSAN EVENOR RUIZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-181100-1001 T, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8058 - M. 97369348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 742, folio 248, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARISSA BELÉN MALESPÍN ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-041299-1 O l 3S, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8059 - M. 31526263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 743, folio 248, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHIAN CORINA MIRANDA MORENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 449-170200-
1 000V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18060 - M. 31149733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 744, folio 248, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JEISON FRANCISCO GALLARDO PICADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-041000-
1006M, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 8061 - M. 31147736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 745, folio 249, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ ALBERTO EUGARRIOS MÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-260500-
1001 W, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18063 - M. 30956161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

11087 



09-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 203 

en el registro Nº 746, folio 249, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARGINE LORENA HERNÁNDEZ RIZO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-210900-
1006S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18064- M. 27658620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 747, folio 249, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBA LILLIAM ROBLE RO SOZA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-080599-1009D, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18065 - M. 26011789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 748, folio 250, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

INDIRA FABIOLA GUTIÉRREZ ZELEDÓN. Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad 441-210801-
1001 A, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18066- M. 24291326-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 749, folio 250, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARAHÍ DEL SOCORRO TINOCO BUCARDO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
011297- I 000K, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18067- M. 27129560- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 750, folio 250, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLARISA VERÓNICA LAGUNA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-110598-
0004X, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

11088 



09-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 203 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18068 - M. 25729070-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 403, folio 135, tomo IV, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LENMARK NAÍN PON CE LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 481-200801-1001 T, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintidós los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Enfermería. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Enfermería, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8069- M. 31255307- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 404, folio 135, tomo IV, del I ibro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELVIN ARIEL GARCÍA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-251299-1004A, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18070 - M. 31299303 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 405, folio 135, tomo IV, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEVIN SMITH BLANDÓN VANEGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-031001-1 000T, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8071 - M. 25532625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 406, folio 136, tomo IV, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NORMA DALILA PAGUAGA AGURCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-270701-1002D, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 8072 - M. 31408566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 407, folio 136, tomo IV, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GABRIELA BELÉN GARCÍA LAGOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-020501-1002L, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8073 - M. 31802387- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 200, folio 67, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA PASTORA BERMÚDEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-070698-
1 000H, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8074- M. 30569226- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 201, folio 67, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DORA ESTHELA ANDINO PAIZ. Natural de Nicaragua, 

con documento de identidad 291-201289-0003C, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Salud Pública. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
en Salud Pública, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8075- M. 31886055 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 202, folio 68, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DENISSE GUADALUPE MAYORGA DOMÍNGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
240698-1001 S, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Enfermería en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Cuidados 
Críticos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8076- M. 31253748 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 203, folio 68, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GERSON NAHÚN ORTIZ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401- l 91196-0002S, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8077 - M. 30952803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 204, folio 68, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: 'ºLA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REBECA INMACULADA HERNÁNDEZ REYES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
090299-1 OOOM, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Materno 
Infantil, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8078 - M. 24017405 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 936, folio 312, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOLANDA DEL CARMEN CASTILLO GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
290500-1 O l 8U, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 8079 - M. 28522026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 937, folio 313, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA PATRICIA ACUÑA LOÁISIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160301-1 O l 8X, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18080 - M. 31708302 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 773, folio 258, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FILEMÓN ANTONIO HERRERA BERMÚDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-010292-
0028N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP 18081 - M. 25231607 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 221, folio 74, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SALVADORA DEL CARMEN ZÚNIGA REYES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
100867-0064 W, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18082 - M. 26347752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 222, folio 74, tomo Xlll, del libro de Registro 
que ésta Dirección) leva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA LUISA LOÁISIGA BUSTOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-110998-1004X, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8083 - M. 25181849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 223, folio 75, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIN KATHERIN ROSALES GUERRERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-250391-
0056H, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8084 - M. 24387925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 224, folio 75, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOHELIA DE LOS ÁNGELES CHAVARRÍA 
HURTADO. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 401-060999-1 000U, ha aprobado en el mes de 
noviembre del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Informática Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Informática Educativa, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 225, folio 75, tomo Xlll, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROMEO BARAHONA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-191200-
1 000U, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18086 - M. 11355289 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 226, folio 76, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL SOCORRO CORTEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
270883-0017V, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Pedagogía con mención en Administración de la Educación. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Pedagogía con mención en Administración de la 
Educación, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18087- M. 15669550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 227, folio 76, tomo XII 1, del libro de Registro 

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LETICIA DE LOS ÁNGELES ROBLERO VARGAS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
120181-0 l 02V, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18088 - M. 15669275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 228, folio 76, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LETICIA DE LOS ÁNGELES ROBLERO VARGAS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
120181-0102V, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil dieciocho los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18089 - M.31218660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 147, folio: 49, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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CIRO JAVIER BENAVÍDEZ MEZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-051192-0003D, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Antropología 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Antropología Social, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18090 - M .18515097 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 775, folio: 252, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NEFTALÍ ERNESTO BENT JAIME Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-241090-0011 L, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8091 - M.30894220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 751, folio: 251, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LISSETH DEL CARMEN MAIRENA LÓPEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 448-141299-
1001 A, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme al 

Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8092 - M.23286611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 752, folio: 251, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DÉBORA REBECA RODRÍGUEZ SOZA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 44 l-270597-0007R, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18093 - M. 31825813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 753, folio: 251, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL PAZ, Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 451-190287-0003D, ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil veintiuno los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Enfermería en Materno Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería 
en Materno Infantil, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8094 - M.28356841 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 799, folio: 267, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BYRON JOSSUÉ PÉREZ CENTENO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-200298-0002S, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctoren Medicina y Cirugía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de septiembre del año 2023. 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18095 - M .28652221 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 205, folio: 69, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TI-IAMARA JULISSA ORTIZ GAITÁN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140198-1 O 16B, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Citología 
Cervical. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Citología Cervical, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8096 - M.30630890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 206, folio: 69, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIANA LUCÍA ARGÜELLO AVILÉS, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-250696-
0035C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Nutrición. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Nutrición, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8097 - M.31060649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 207, folio: 69, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING YUNIETH LÓPEZ GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-200400-1 OOOC, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8098- M.28616126- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 208, folio: 70, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RUTH ESTHER SOLÓRZANO ESCOBAR,N~ural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-151096-
0042P, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18099 - M.28616400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 209, folio: 70, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEYLIN ALEJANDRA RUIZ AREAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300794-0001 T, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18100 - M.27081323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 21 O, folio: 70, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

STEPHANNY TAMARA.PÉREZ GUARDADO, Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad 001-1 O l l 94-
0042V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8101 - M.31587238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 938, folio: 313, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ HERIBERTO MEJÍA MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070998-0016B, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18102 - M.32051705 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 939, folio: 313, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANELIA VANESSA GUTIÉRREZ PARRALES, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-181199-
1033N, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
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Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18103 - M.31706831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 940, folio: 314, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN JOSÉ LUNA DELGADILLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 364-150596-1 000L, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18104 - M .35340984 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 774, folio: 258, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MERY CECILIA PÉREZ ROSALES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120692-004 7 J, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Física con mención 
en Física Médica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Física con mención en Física Médica, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18105 - M.25419594- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 84, folio: 28, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO CASTILLA TALENO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-130500-1002E, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18106- M.21290310- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 85, folio: 29, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIGDALIA HURTADO O PORTA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 366-151080-0005J, ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP 18107 - M.31251240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 754, folio: 252, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JANITZA DEL CARMEN SUAZO LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-210902-1004E, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Especial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18108 - M.31876281 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 775, folio: 252, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA LUISA MONGRÍO LÓPEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-280977-0015M, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinte los estudios 
y requisitos académicos conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8109- M.27110158-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 756, folio: 252, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ IVÁN BARRERA VÁSQUEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-261000-1004H, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Inglés, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl81 I0 - M.32049765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 757, folio: 253, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZENEYDA DEL CARMEN LÓPEZ SÁNCHEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-270698-
1004B, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18111 - M.28293249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 775, folio: 259, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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JERSON HUMBERTO BOLAÑOS CAJINA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001- 150598-
0005F, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Biología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Biología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8112 - M. 19575921 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 229, folio: 77, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LETI JUDENIA AMADOR LIRA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 521-011297-0000P, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Informática Educativa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18113 - M. 30059238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 230, folio: 77, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN GARCÍA GARCÍA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 00 J-090579-0062H, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 

y requisitos académicos conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Informática Educativa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2023-TP18114- M. 30259687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 231, folio: 77, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIRDIN CELESTE ARAGÓN GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-041201-
1004Q, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18115 - M. 30259644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 232, folio: 78, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIRDIN CELESTE ARAGÓN GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-041201-1004Q, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Diseño Gráfico 
y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18116 - M. 30462113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 233, folio: 78, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLING YULISSA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 002-
071299-1002E, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Cultura y Artes, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18117 - M. 2665 8736 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 234, folio: 78, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANYELY ISABEL MARTÍNEZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-300599-1004A, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 

en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 8118 - M. 26658179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 235, folio: 79, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANAHÍ MARIAM ZELAYA SÁNCHEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-020601-1004D, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 8119 - M. 27420188 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 408, folio: 136, tomo: IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYRA AZUCENA RAYO GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-020587-0001 K, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8120 - M. 24056055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 409, folio: 137, tomo: IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUZ MARINA MENOCAL MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-090673-0002K, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil diecisiete 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18121 - M. 32270649 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 211, folio: 71, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAVELING JOHANNA TÓRREZ MUÑOZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 I-270997-
l 007C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Citología Cervical. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Citología Cervical, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8122 - M. 25976337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 212, folio: 71, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEYLA MARÍA VALLADARES GUTIÉRREZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-050390-
0034 V, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Bioanálisis Clínico, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI8123 - M. 31750312- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 213, folio: 71, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SULEYKA LOSTANI MERCADO MIGUEL, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 608-170297-
1 000J, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Salud Pública, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18124- M. 31698436 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 214, folio: 72, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANCISCA YUVEL MENDOZA DARBELLE, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 004-040998-
1001 S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8125 - M. 31878712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 215, folio: 72, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA ELIZABETH MEZA ORTIZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-1O1200-1023E, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18126 - M. 32277839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 216, folio: 72, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE SEQUEIRA AMPIÉ, Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad 001-040501-
1 O 12D, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8127 - M. 32256122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 941, folio: 314, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANNY JOSUÉ OROZCO ORTIZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-171197-1003 V, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI8128 - M. 30597442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 776, folio: 259, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DIDIER JOAQUÍN LAGOS CRUZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 611-081295-0000F, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Ingeniería Geológica. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Ingeniero Geólogo, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18129 - M. 25998314 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 777, folio: 259, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARIEL ERNESTO SILVA HERRERA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-271195-0006J, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18130 - M. 28938779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 778, folio: 260, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANTHONY JHOEL AGUILAR BRICEÑO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-141200-1004G, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP18l31 - M. 21661217- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 236, folio: 79, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LETICIA ONDINA ABURTO ARAGÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290585-0054K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8132 - M. 30667297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 237, folio: 79, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

YERALJOSÉ MEDINAÁLVAREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 003-190394-0000C ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Innovación y Emprendimiento 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Innovación y 
Emprendimiento con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2023-TP 18133 - M. 18176726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 148, folio: 50, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KARINA DEL ROSARIO CRUZ DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-061088-0000N 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg.2023-TPI8134 - M.28401388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 756, folio: 252, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

KATHERINE NICOLLE ALFARO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-090999-1 000J 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8135 - M. 19614091 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 758, folio: 253, tomo: IX del libro de Registro 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BRENDA OSCARINA OROZCO SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 446-030200-1 000N 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP 18136 - M. 15704886 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 759, folio: 253, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KEVIN JOSÉ ARÁUZ QUINTERO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-100401-10028 ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8137- M. 15705010 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 760, folio: 254, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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MELVIN ANTONIO GÓMEZ GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-180800-1006E 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8138 - M. 30519735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 217, folio: 73, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO GÓMEZ SOTO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 002-070499-1 000A 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en Salud 
Pública POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Enfermería en Salud Pública con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8139- M. 31475045 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 881, folio: 294, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

FRANCO DAVID ESPINOZA SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 002-011196-0000M 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina POR TANTO: Le 

extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP 18140 - M. 31234876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 942, folio: 314, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

IDALIA ISIDORA ROSTRÁN JARQUÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-051288-0001 Q 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP 18141 - M. 26003 707 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 943, folio: 315, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ÁNGEL DAVID NOGUERA VANEGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-O10898-1030J 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP 18142 - M. 30617893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 944, folio: 315, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

JESSICASALVADORA QUEZADA GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 203-021097-
0000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8143 - M. 29958253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 238, folio: 80, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

KARINA CECILIA MENDOZA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280194-0012M 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8144- M. 19189079- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 757, folio: 253, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MARÍA NAZARET CERDA NARVÁEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 04 l-270486-0002H 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8145 - M. 27745928 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 86, folio: 29, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GLORIA ISAMAR JIRÓN VIVAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 361-010600-1001 H ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8146 - M. 28500916 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudianti 1 y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 87, folio: 29, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GEMA KAROLINA MARÍN FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-191296-0001 D 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP18147- M. 32019888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 88, folio: 30, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MICHELLE IRASENY GÓMEZ BERMÚDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-141298-
1001 T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8148 - M. 28640466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

en el registro Nº 761, folio: 254, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

REBECA LISSETH PAIZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 241-310500-1001 E ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Agronómica POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Agrónoma con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP 18149 - M. 28919053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 762, folio: 254, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DAMARA JARITZA CERRATO LANZAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 453-110299-1001 Q 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP18150- M. 31760163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 763, folio: 255, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

YARITZA LISSETH RIZO RIZO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 453-240401-1001 P ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
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y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP 18151 - M. 3175994 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 764, folio: 255, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

YARELING NOHEMÍ RIZO RIZO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 453-240401-1 000N ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP18152- M. 17751422- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 765, folio: 255, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ISAYDACAROLINAHERNÁNDEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 442-070999-1 000K ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 

mención en Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP 18153 - M. 18689962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 766, folio: 256, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

HERIBERTO MOISÉS HUERTA DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 442-180702-1 000X 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP18154 - M. 18294746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 767, folio: 256, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ELYER DOMINGO MÉNDEZ LEIVA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-040696-1 000H 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8155 - M. 21666689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 768, folio: 256, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

RAMONA DEL CARMEN MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 442-240391-0000P 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP18156 - M. 23324722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 769, folio: 257, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KENIA DEL CARMEN DÍAZ BARRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 44 l-280988-0004Q 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg.2023-TPI8157 - M. 23460765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 770, folio: 257, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

A YESCA VICTORIA ESPINOZA HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-080697-0009J 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP18158 - M. 31807628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 771, folio: 257, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

WILL ALEJANDRO MATUS PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-040397-1001 J 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
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veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8159- M. 23103695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 772, folio: 258, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DANELIA DE JESÚS ARCE VÍLCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-140100-100 I K 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP 18160 - M. 32297896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 773, folio: 258, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BIELKA EUNICE CASTRO ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-290499-1001 J ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TPl8161 - M. 27562455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 774, folio: 258, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KATHERINE PAOLA CRUZ VILLALTA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-020301-1007H 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2023-TP 18162 - M. 3193 7700 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 775, folio: 259, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DORIS KAROLINA LÓPEZ ARRÓLIGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 616-190801-1 000N 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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